
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al final 

del documento  

 

Auto interlocutorio-terminación. 

Salida. Sin sentencia 

Declarativo. Verbal sumario. Restitución de inmueble.–540014003001 2020 0046400 

 

Atendiendo el contenido del documento 010 allegado por correo electronico por el representante 

legal de la sociedad demandante, el Despacho resuelve decretar la terminación del proceso por 

sustracción de materia, al haberse efectuado la entrega voluntaria del inmueble cuya restitución se pedía 

de forma judicial. 

Anótese la salida en el reporte estadístico.  

Notifíquese y cúmplase  
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